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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, abril veintidós (22) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

Referencia:  Sucesión 

Causante:        Luis Eduardo Puertas Núñez 

                 Radicación:     2013 – 00062 

 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone:  

 

No acceder a la solitud realizada por el señor RAFAEL EDUARDO 

PUERTAS CAMARGO, debido a que, para actuar dentro del trámite de la 

referencia, debe hacerlo mediante apoderado judicial, de conformidad 

con el artículo 73 del C.G. del P.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez,  

 

 

 

LUZ ANGELICA MEJÍA PÉREZ  
      MG 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ ANGELICA MEJIA PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE PACHO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

241577aed93ae67ac019c2d16d14fe7efde5c8b3155ca09683973b87c931e

79d 

Documento generado en 22/04/2021 03:26:12 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


